
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
anUncio dE licitación

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. ayuntamiento de El Burgo de osma-ciudad de osma
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340 107.
5) telefax. 975 340 871.
6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es
7) dirección de internet del perfil del contratante. http://www.burgodeosma.com. trámites

administrativos. sede electrónica. Perfil del contratante.
d) número de expediente. sErV/a/11.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. servicios.
b) descripción. asesoramiento Urbanístico (arquitecto asesor).
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades. no.
d) lugar de ejecución/entrega: casa consistorial.
1) domicilio. Plaza mayor 9.
2) localidad y código postal. 42300.
e) Plazo de duración. cuatro años.
f) admisión de prórroga. no.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso). no.
h) sistema dinámico de adquisición (en su caso). no.
i) cPV (referencia de nomenclatura). 71200000-3.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. abierto.
c) subasta electrónica. no.
d) criterios de adjudicación. no.
4. Valor estimado del contrato: 113.799,72 €, aprox en los cuatro años de duración.
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5. Presupuesto base de licitación:
- Para los servicios comprendidos entre los apartados a) y d) de la cláusula i del Pliego de

prescripciones técnicas, (asesoramiento en “estrictu sensu”) se establece como límite máximo
anual la cantidad de 22.179,63 € y 4.657,79 € de iVa. la oferta económica que presenten los
licitadores no podrá superar el precio máximo de licitación.

- Para la ejecución de los encargos comprendidos en el apartado E) de la cláusula i de ese
pliego, sujeto a los baremos de honorarios orientativos publicados por la sociedad sodEVa
para tarifar las encomiendas o encargos que efectúa la diputación de Valladolid a la sociedad
Provincial de desarrollo de Valladolid s.a, publicados en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, nº 17 de fecha 22 de enero del 2009. 

6. Garantías exigidas:
Provisional (importe) no.
definitiva (%) 5%.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso). no.
b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso). si.
c) otros requisitos específicos. no.
d) contratos reservados. no.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio.

si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.
b) modalidad de presentación. En el registro del ayto. o por correo certificado.
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
1. dependencia. casa consistorial.
2. domicilio. Plaza mayor nº 9.
3. localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es
d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-

miento restringido). no.
e) admisión de variantes, si procede. no.
9. Apertura de ofertas:
a) descripción.
b) dirección. salón reuniones.
c) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
d) Fecha y hora. se avisará oportunamente con dos días de antelación.
El Burgo de osma-ciudad de osma, a 2 de octubre del 2015.–El alcalde, Jesús alonso ro-

mero. 2758
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